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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OS SOLUEI eN 0631 
KESOLUCIÓN 11? 6.1.1.1. 0000 19 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENIOXNTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 41£+.) 

CONSIDERANDO 4 

QUÉ 3e han presentado 2 este Despacho tres testímo- 
nios de la scrítura pública de ausento de Capital y 
reforea de estatutos de PISOS Y VALVULAS TECNICAS PIVAL- 
TZC S.A. otorgada ante el xXvJotario Décimo Segundo del 
cantón Quito 21 16 de febrero de 1996 juntamente con 
la solicitue para su apronación; 

QUE los "Mepartamentos de Inspección y Control y 
Jurídico de Compañías y de Valores, han emitilo informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones? 
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ARTICULO PRIMERO,” APSOBAR sl aumento de capital y la 
reforma de estatutos de P150B Y VALVULAS TUCNICAS PIVAL- 
TEC 3.4. en los términos constantes de la referida escri- 
tura . 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Sejundao 
del cantón Quito .tome nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que 3e aprueba y la de constitu- 
ción , del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Yercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución , y siente -=n las copias las razones del 
cunplimiento de lo dispuesto sn. este artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida 
escritura 5e publique, por uña vez, «n uno de los peri3- 
dicos de mayor circulación en Quito, 

*n Quito, UN 
28 FES, 396 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bujo el No. 6.0 

del Registro Mercantil como, (24 

se dá así cumplimiento a lo dis. 

  

   

       

COMYNIQUESE.- DADA y An 
Á 

puesto en la misma, de conformidad 

a lo estalolecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, puluiendo 

en el Regisrro Oficial 878 lo 29 de 

  

EL “REGISTRÁDOR 
Julio 'Cesaz Almcida M. 

   

      

 


